
 

Acta Sesión 200° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a lunes 23 de octubre de 2023, se realizó por videoconferencia la 

sesión N° 200 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia 

de todos sus integrantes actuales: Marcelo Villena Chamorro –quien preside–, don Manuel 

Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo y don Milton Urrutia 

Salinas. Participa también, el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias.  

 

Siendo las 18:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Estimación de eventual línea de tiempo para dar cumplimiento legal al segundo 

proceso de determinación de valores regulados. 

3. Invitación al Sr. Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Acreditación. 

4. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta 

El Presidente informa que no existen novedades en relación a la dictación del decreto de 

nombramiento de los nuevos consejeros, encontrándose aún pendiente su tramitación por 

el Ministerio de Educación. 

 

Adicionalmente, se le ha comunicado desde la Subsecretaría de Educación Superior de los 

avances en el proceso de redacción de la primera propuesta de bases técnicas que serían 

aplicables en el segundo proceso de determinación de valores regulados, la que podría estar 

siendo enviada a la Comisión a comienzos de noviembre próximo.  

 

 

 

 

 



2. Estimación de eventual línea de tiempo para dar cumplimiento legal al segundo 

proceso de determinación de valores regulados. 

 

Los comisionados debaten acerca del cronograma estimado para el proceso de elaboración 

de las bases técnicas y posterior determinación de los valores regulados. Atendido que los 

valores regulados para el año académico 2025 deben quedar publicados a más tardar 

durante el mes de abril de 2024, la Comisión acuerda enviar una comunicación formal a la 

Subsecretaría instándola a enviar en el más breve plazo posible la primera propuesta de 

bases técnicas. 

 

3. Invitación al Sr. Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Acreditación 

La Comisión resuelve extender una invitación al Sr. Secretario Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Acreditación, Sr. Renato Bartet, dada su trayectoria con conocimiento y 

experiencia en el sub sistema técnico profesional, con la finalidad de ahondar en 

antecedentes evaluativos y de acreditación de las instituciones de educación superior que 

pertenecen a este subsistema. 

 

4. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará mediante videoconferencia, el 30 de 

octubre a partir de las 18:00 horas, sujeta a la posibilidad de contar con la presencia de 

dicho invitado. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 20:00 horas.  

 

El Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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